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XXIX.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SINANCHÉ, YUCATAN, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2016:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1._ la presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública de! Municipio de Sinanché, Yucatán, a través de su

Tesoreria Municipal, durante el ejercicio fiscal del aí'lo 2016.

ArtiCulo 2.- La~ personas domiciliadas dentro del Municipio de Sinanche Yucatán. Que tuvieren bienes

er su temtOrlO o celebren actos que surtan etectos en el mismo, están obligadas a contnbuir para los

gaslos públicos de la manera que disponga la presente Ley, así como la Ley de Hacienda del Municipio

de Sinanché. Yucatán. el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás nrdenamlentos fisc"les de
carécter local y federal

An:íC\llo 3.- Los Ingresos q<Je se recauden por los conceplOs señalados en la presente Ley. se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresns del

Municipio de Sinanché, Yucalán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las

CAPiTULO U

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico

Articulo 4,_ Los conceptos por los que la HaCIenda Pubiica del Municipio de Sinanché, Yucatán,

percibirá ingresos, seran los siguientes:

L Impuestos:

U. Derechos;

11I. Contribuciones EspeCiales;

IV, Productos;

V. Aprovechamientos;

VI. Participaciones Federales y Estatales;

VII, Aportaciones Federales, y
VIII. Ingresos Extraordinarios.

Articulo S." Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como sigue:

--~~--- ~~-----~-----~----~Impuestos
I
Impuestos sobre los Ingresos

Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas
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1,600,Q97.00

15,000.00

15,000.00



$50200800, . !Impuesto Predlal
~--~- --- ----- -- b 502,008.00 -

mpuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 1,Q68,089.00
Impuesto sobre AdquIsicIón de Inmuebles 1,068,089.00
ccesorios 15,000.00
A.ctualizaciones y Recargos de Impuestos -l0'oo--

~~- --
Impuestos sobre el patrimonio

r Multas de Impuestos F 15,000.00 I
> Gastos de Ejecución de Impuestos ¡$ 0,00 i
I ~--- ~- 1
~s Impue~:os e- _
lmpuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley delngresos:

!causadas en ejercicios riscales anteriores pendientes de liquidación 01 I
pago ~ 0,00

Artículo 5.-los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos'

~ereChO~- - - ~ --- - -- --- . __ o _ '$ 251,400.00

¡DereChos por el uso, goce. aprovechamiento Q explotación debienes dr:;
!dominio público . 59,000.00

t Por el 050 de locales o pisos de mercados, -espacios eOla vía .0 --
,

I arques públicos :S39,000.00

~el uso y aprovec-h-.-m-',-,-'-o-d-,-"-o-,-b-,-',-,-,-,-d-,-d-o-m--','op"'hliCO-deli -

Ipatrimonlo municipal 20.000.00

i

Preventiva y Transito¡

~12,000.00

----l0'00
- ~---- 98,400.00
--------

18,000.00

Servicio de Seguridad pública (Policia

jMunicipal}

1> Servicio de Catastro

~ros Derechos ----

j> Licencias de funcionamIento y Permisos

1; Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo, I
.Urbano $ 62,400.00

, E'p,d'o'., d, oortlll"do" '0",,,,,1,,. oopl", fO'09"""y fo,m,,~--~-

(ofiCiales ~___ I 9,000.00

J
I

~
I
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"> Servicios que presta la UnIdad da Amso a la Información!

Pública ~ 9,000,00 l
0.00

0.00

0,00

I OollO,

Actualizaciones y Recargos de Derechos

Multas de Oetecn05

ServicIo de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado

ccesorios

t Gastos de Ejecución de Derechos ~ 0.00

¡DerechOS no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
lcausadas en ejercicIos fiscales anteriores pendientes de hqUldaclon o-

Ipag~ Jo,oo_

Articulo 7._ Las contribuciones de mejOraS que la Hacienda Pública Municipal liene derecho de:

pe:rcihir serán las sigUientes:

0.00

-- ---..=---0,00fontribUci~nes da mejoras - - ---

'Contribución de mejoras por obras públicas

~. Contribuciones de mejoras por obras públicas 0.00

~tontribucíones de mejoras por servicIos públicos 0.00

[COO'';b",'OO'' de MeJo,,, 00 oomp",did" eo 1" ,,,"'oo., d. " Le

de Ingresos causadas en e¡erclcios fiscales anteriores pendientes d~

::Uld.>clon e p~gO _ _ __ J~0.00

Articulo 8.- los ingresos que la HaCIenda Pública Municip<11percibir;'! por concepto de productos, ~erán

las siguientes:

--_.- ~-
¡Productos '1$ 31,000.00
~rodUétos de tIpO comente - - -- $ 16,000.00

~DerlVadOS de Productos Flnancleros ~_ _ E 16,000,00

Productos de capital ~ 0.00

Arrendamiento, enajenacIón, uso y explotación de bienes muebles del

ominio privado del MunicIpio. 1$0.00

ArrendamIento, enajenación, uso y explotación de bienes Inmuebles

---

-

el dominio privado del MunIcipio. 0.00

roductos no comprendidos en las fracciones de la

rausadas en ejercicios fiscales anleriores pendientes

fjago

1> Otros Productos
'---._----------

Ley de Ingresos

de liquidación c

~ 0.00

i$ 15,000,00,
I

-=1
Articulo 9." Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

aprovechamientos, se daslficarán de la siguiente manera'
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" O
d tiA h

Aprovechamientos

provee am en os , po comen e .0
- - -- ,I ::> Infracciones por faltas administrativas $ 10,000,00 I::> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito S 10,000,00

~

::> Cesiones
S 12,000,00

::> Herencias
$ 10,OOO.QOI ::> Legados ------
$ a,ooo,OO

.' > Donaciones - --
$ a,ooo,OO It > Adjudicaciones Judiciales -
$ 0.00 -~

I- -
~ Adjudicaciones administrativas 1$0.00

15: Subsidios de otro nivel de gobierno ~ 0.00 J
F-S-"-b-<-i-d.iO-<~d-,-o-,-g'-'-'-i<-m-o-<-p~'-b-H-'o--<-y-p-,-i-,-,d~o-,--- J00..0000 l
~ -Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales ~

¡;--Convenidos con la Federación y el Estado (Zofemat. .C-,-,-"-,-,-,-,-,-".
tras) ~ 649,000 00

Aprovechamientos diversos de tipo corriente ---- ----- ~ 0,00 -~

\AproveChamientos de capital ----- 0,00~=--J
provechamientos no comprendidos en la-STra;,;,¡;'o",¡;.;;,CCd"'''':''L:,;;y-od",j---

~--

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de,
liquida,:;ón e-p::!goL _ ~ 0.00

Articulo 10._ Los ingresos por Participaciones que percibirá la HaCIenda PúbJjca Municipal se
integrarán por los siguientes conceptos:

I S 10,429.692.00

Articulo 11._ Las aportaciones que recaudará la Hacienda Publica Municipal se integrarán con los
siguientes conceptos:

¡Aportaciones --=r S 3,599,348.00 ~

Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán los
siguientes:

---10.00

0.00

organismo Id,

en establecimientos -~j

0.00 _. I
o.OO __ -:=J-------~--

"9resos por velltas de bienes y servIcios

ngresos por ventas de bienes y servicios

Idescentralizados

~ngresos por ventas de bienes y servicios producidos,
Idel Gobierno Central

ransferenclas, Asignacfones, Subsidios y Otras Ayudas
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¡TransferenCiasInternas y Asignaciones ~ector Público - ~ - -_--J
S; Las recibidas por conceptos diversos a parti"07,-,-,7;0-0-'-'-0-'-'-07rt7,-,7;0-0-'-$ 01 - I

provechamlentos ~. °:0

:

00

00:~I
ransferencfas del Sector PÚbliCO_ ,

"SCU;¡b"'O;d;¡¡;;O"'Cy::<S'u"b"v7.."o",O;Ooooo.o,--------- ------------------)Ayudas sodales __ _ 0.00

¡!Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos 0,00
___ J

IConvenios ---- (50.00

~ Con la Federación o el Estado; Hábitat, Tu Casa, 3)(1migralltes, Rescate de'-

,Espacios Públicos, Subsllmun. entre otros. ~ 0.00
L ~_____ _~_

--1
-~

r.~grcs~sd;;iv.id~sd"eFinanciamicntOs- ---¡SO.OO-l
¡Endeudamiento interno --js 0,00 -l
1~-=m_'_'._'I_U_O_'"_fi_o_'_o_'_;'_m_;'_"_I_O_'_d_._B_'_"_'_._d_, __D_,_,_,_'_CO_'_'O_o -_~~=-to~-~r Em~éstitos~~lnanCjamientO$ de Banca Comercial _ _ _ tso.~_o__ - l
I EL TOTAL OEING~ESOS QUE -E,L -ÜUNICIPIÓ-OE-¡ $1G,618,S:i7-.-óñ--

SINANCHÉ, YUCATAN PERCIBIRA DURANTE EL,

! EJERCICIO FISCAL 2016, ASCENDERA A I

ArtíclJlo 13." El Ay.,mtamiento de SinanChé, Yucatan podrá celebrar con el Gobierno Estatal o con et

Federal 105 convenios necesarios pa'a coordinarse admmistr<ltiva'T\eme en lil!i funCiones de

verificación, comprobación. recaudación. determinación y cobran.za, de contábllciones <:;reditos

~Iscales y multas administrativas, ya sea de naturaleza muniCipal, estatal o federal.

Articulo 14.- El Ayuntamiento de Sinanet1é, Yucatán. podrá establecer programas de apoyo a los

contribuyentes, mismos que deberán publicarse en la Gaceta MUf1icipal del Ayuntamiento de Sinanché,

Yucatáf1, En dichos programas de apoyo ent'e otras acciones, podrá establecers€"

a) La condonación total o parcial de derechos, conlribuclones de mejora, y aprovechamientos: así

como sus acceSOrioS,

b) la condonación total o parcial de accesorios de los impuestos_

cl La autorización de pagos diferidos de contribuciones y aprovechamientos, en modalidild

diferente a la eslablecida en la Ley de Hacienda de Municipio de Sinanché, Yucalán.

dI La condonación total o parcial de cr~ditos fiscales provenientes de impuestos caus~dos con

una ant>guedad de al menos 5 anos

Asimismo. el Ayuntamiento de Sinanché, Yucatán, podrá establecer programas de estimulas que

incentiven el cumplimiento de obligaciones de pago ae los contribuyentes del Impuesto preólal. Emre

diChOS programas se podré il1cluir la organización de loterias, sorteos o rifas fiscales, con diversos

premios en las que participaran las personas que hayan cumplido con la obligación de pago del

impueS\o generado en el ejercicio flsc.al 2016.
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TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto PrediaJ

Articulo 15.• Son impuestos, las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas

fisicas y morales que se encuentren en la siluación jurldica o de hecho prevista por la misma y que

sean distintas de las señaladas en los Titulas Tercero y Cuarto de esta Ley,

Articulo 16,_ El impuesto predial se causara de acuerdo con la siguiente tarifa'

Valores catastrales

•

,003

.003

.004
boa,

raCIOr para aplicar

excedente del limite

límite inferior ¡ILimite superior ICUOtBfija anual

6-_ p"o, "O,
~ 1,000.00 45.00

1,001.00 $2,000,00 -- I 47.00

2,001.00 ~ 3.000.00 --149.00

3,001:O~_ -150,00, r 0054,001.00 5,000.00 60.00
5,001.00 6,000.00 70.00 p.005 --
6,001.00 7,000,00 -- 'liaos80.00
7,001.00 8,000.00 90.00 ,006
8.001.00 9,000.00 100.00 - --oosE 9001.00 10,000.00 - ---- ~----_.110.00 .006

:5 10,001.00 lEn adelanle ~~OO .006-- I

El cálclllo de 1<'1 cantidad a pagar se realizara de la siguiente manera: la diferencia entre el valor

catastral y el limite Inferior se multiplicará por el faclor aplicable, y el producto obtenido se sumará a la

cuma fija. TOdO predio destinado a la producción agropecuaria pagará 10 al millar anual sobre el valor

registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la leqislación

agrana federal para terrenos ejidales,

Todo predio marcado con numero de tablaje pagará una cuola fija de $ 60.00,

Articulo 17.- Para efectos de la delenninación dei impuesto precial con base en el valor catastral, se
establece la siguiente:

Tabla de Valores Unitarios de Terreno y Cons!rucclón:

tOLONIA O CALLE

-RAMO ENTRE

ALLE CALLE POR M2
SECCIÓN 1

E LA CALLE 15 A LA CALLE 21 16 O 23,00
DE LA CALLE 16 A LA CALLE 20 15 ]2i ¡S23.00-
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1

17,00

17.00

~1700

11.00

11.00

VALOR POR M2

,$ 624.00

-r=--j

15

-.1._

-~'1"

11

11

lOELA CAllE 11 A"LA CALLE 21

'DE LA CALLE 17 A LA CALLE 21 .- - J 17.00
--" ,14, --E LA CALLE 11 A LA CALLE 13 16 ~O 717.00

E LA CALLE 5 A LA CALLE 11 4 --I¡a-- {$17.00
E LA CALLE 14 13 , 17.00 --1E LA CALLE 12 17 1 í7.oo

~ LA CALLE 16 A LA CALLE 20 ~13 15 17.00
'DE LA CALLE 14 A LA CALLE 18 11 17.00 -1
'RESTO DE LA SECCIU~ -+-- - 11.00 --¡
:SECCiÓN2 --- ,

-~/BE LA CALLE 21 A LA CALLE 23
_-J- _ -1

~ ° ~23.ooÉLA CALLE 16A LACALLE 20 - - -*~:=--1~-
3

lOE LA CALLE 25 A LA CALLE 27 16 20--
[DE LA CALLE 21 A LA CALLE 27 -p- --- "1"6--- - 17:~ --...,,

- ,,-- --JpE LA CALLE 12 A LA CALLE 14 --,
~17oo

iDELA CALLE 16 A LA CALLE 20 3 5 ;S;17,00

DE LA CALLE 20 A LA CALLE 26

ALLE 28

k~~Es~r~O~O~E-LA~SE~C~C-'O-N----lE- -T---b~-11-0-0-- - 1
'sEcCION"3 --t- 1-- \- -
~~~:~~::::~~:~~:~- t --i =t~L_:_:_.~_: -----_-_-j
DE LA CAL 1 F ? 1 A LA C.ALLE 23 123 ----L..,3 ~_ _ L,',7 'OVO

O~AELLLAEC2~,':':E23 A LA CALLE 27 -.:-4°, " ~8 ~"{j_
Po.- '23 _." -'700

rESTOi50E-LA--S-E-C-C-'O-N--_~__ -= -=1-=- -=t-j
~ 11,00---

ECCI N 4

E LA CALLE 15 A LA CALLE 21 0- -=- 6 2300

pE LA CALLE 11 A LA CALLE 13 O 6 ~17.00--

bE LA CALLE ',iAlA CALLE 21 6 b8 1"1700 _
5ELACALLE20ALACALLE26- 15 1, , 17.00 ----,

---j
I

ESTO DE LA SECC! N

1 ODAS LAS COMISARIAS

ONA COSTERA

OS PRIMEROS 50 MTS QUE SEA

COLINDANTES CON LA ZONA FEDERAJ

~ARITIMA TERRESTRE. I
PESPUES DE lOS CINCUENTA

~'ETROS y HASTA LOS DOSCIENTOS~

¡METROS DE LA _ZONA FEDERAJA
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POR M2 POR M2

1,352.00 1,344.00

1,144.00 1,168.00 .

,$ 936.00 832.00

1520.00 S 437.00

~16.00 --- :;-322.00

728.00 541.00

416.00 32200

r - - - 1$ 156.00 ---¡
___ o -+-- ------ ;$ POR HECTAREA

-
258.00

516.00

773,00

REA MEDIA PERIFERIA

iEL RESTO DE LA ZONA

¡RÚSTICOS

RECHA

CAMINO BLANCO

ARRETERA
ALaRES UNITARIOS DE REA

~ONSTRUCCI6N ENTRO
r IPO. POR M2

be LUJO ~ 1,768.00

bONCRETO DE PRIMERA ~ 1,560.00

¡eCONóMICO 1,352.00

bERRO y ROLLIZOS DE PRIMERA ----k 62~

~cON6MIC6 ----Is 520.00l - I
rNDUSTRIAL ;$ 936.00

INe. ASBESTOo TEJA DE PRIMERA 520.00

$ 312.00 ,218.00

~~-41U~O~I32'Ü>O--. ~

~ 156.00 104.00 -

DE! -~ -ESTO DE lAí, :
5~ rCCION

PORM'- d
2,080.00 -J

416.00

~ 520.cm
I
~ 208.00

~ENTRO
~os
, RIMEROS

TS
POR M2

3,120,00

ECONOMICO

PRTON o PAJA COMERCIAL--

¡VIVIENDA ECONOMICA

,bAlORES UNITARIOS DE

ICONSTRUCCION (ZONA COSTERA)

I

~¡;;o--
~E LUJO

~ -- -ONCRETO DE PRIMERA 2,600,00 1$1,560.00

¡eCONóMICO ~_. _.
,$ 206.00 1,04000

HIERRO Y ROLLIZOS DE PRIMERA- 1104.00 -
520.00

~CONOMICO 520.00 312.00
NDUSTRIAL 936.00 624.00
[Ne, ASBESTO o TEJA DE PRIMERA 520.00 416.00

CON MICO

eART N o PAJA COMERCIAL

! MENDA ECON MICA

l$ 416.00

624.00

F 312.00

208.00

416.00

208.00
I:=J

Artículo 18.- Para efectos de lo dlspuesto en la Ley de Hacienda del Municipio de Sinanché Yucatán,

cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un

descuento del 10%.
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CAPITULO 11

Dellmpueslo Sobre Adquisición de [nmuebles

Articulo 19._ El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la base

gravable señalada en la Ley de Hacienda del Municipio de Sinanché, Yucatan.

CAPITULO l1l

Impuesto sobre DIversiones y Espectáculos Públicos

ArtIculo 20.- El impuesto se calculará aplicando sobre el monto total de los ingresos percIbidos, las

tasas que se establecen a continuación

1.

11.

¡:Cuncionesde circo.

Otros permitidos por la Ley de la materia
.2%

.6%
IH. Espectáculos o diversiones con fines turfsticos, sobre el boletaje vendido, Inclusive sobre pagos

de derecho de entrada o servicio sin boleto o contraseña, que autoricen el acceso al local o
espacio determinado.

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Servicios de Licencias y Permisos

.3%

Articulo 21._ Por el otorgamiento de las licenclas o permisos a que hace referencia léI Ley de HaCIenda

df'f Municipio de Sinanché, Yucalán, se causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas

establecidas en los siguientes artículos

Articulo 22,_ Por el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales.

CU}'OS giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrara una cuota anual de acuerdo a la siguiente
tarifa'

1. Vinaterlas o licorerías 20,113.00 l-- -- ~-
20,113.0011. Expendios de cerveza

11I. Supermercados y mini súper con departamento de licores 20,113.00

Articulo 23,_ A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicará la cuota ce $ 300.00 diarios.

Articulo 24._ Por el otorgamIento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros seéln la prestación de servicios que inciuyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la

tilofa anual que se relaciona a continuación:

475



h:
1m:-
1 'v.

Cantinas o bares

Restaurante-Bar

Discotecas, salones de baile, de billar o boliche

Hoteles, moteles '/ posadas

-!f1.U)7S:00
,$ 14,075.00-L _
~ 17,075,00

E 17,075.00

"-1
I

i
I
j

Articulo 25__Por el otorgamiento de la relJaJidación anual de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los anículos 22 y 24 de esta Ley, se pagará un derecho
conforme a la siguiente tarifa'

¡_~_I: ~~:a~~;i:::~cc:;:.~a.,:. - -- --=-~C'",55"~"OOCOC:co- === -.--.1'
'1 1Il. - Supermercados y mi_,."."p.,.coo.,.,.,.p.,.rt,.rn.,.nto d.,="=,.ore5 'k 1500.~_ _~
IV. Cantinas o bares 1$1500,00

~ V. Restaurante_Bar ---;s 1506,'00--
VI. Discotecas, salones de baile. de billar o boliche ~ 1500.00

[Vil Hoteles, moteles y posadas _ _, _ __-=1 1500,00

Articulo 26." Por el otorgamiento de los permisos eventuilles se causilrán y pagaran por día U1

derecho con la sigUiente larifa'

luz y Sonido

8¡¡,'les Popü:ar€s

Verbenas

Juegos mecanico;'

Bai'los internacionaies --

1.

11.

[ T1I
'V.

['V:-
------_. -- --

)$ 400.00, ... ~
~40000 _ J

--=-{;~~~~- .1
--~~~-_.

Articulo 27.- El cobro de derechos por el otorgamiento licencias, permisos o autorizaciones para el

funcwnamiento de establecimiel"tos y locales comerciales o de serv,Clos. se realizará con base ('n Iils

slquientes tarifas:

ategorización

omerclales

de los Giros----:OERECHO DE INICIO

~UNcrONAMrENTO

DE DERECHO DE RENOVACIÓr:¡----'

~NUAl
:MICRO ESTABLECIMIENTO s.m. s.m.

Expendios de Pan, Tortilla, Refrescos, Paletas, Helados, de Flores. Loncherlas, Taquerlas, Torterlas

ocinas Económicas. Talabarterias, Tendejón, Miscelánea, Bisutería, Regalos, Soneteria, Avios para

ostura, Novedades. Venta de Plásticos, Peleterlas. Compra venia de Sintéticos, Ciber Café, Taller d

Reparación de Computadoras, Peluquerías, Estéticas. Sastrerias. Puesto de venta de revistas, periodicos.

Mesas de Mercados en General Carpinterías. dulcerias. Taller de Reparaciones de Electrodomésticos,

udanzas y Fletes. Centros de Falo Estudio y de Grabaciones, Filmaciones. Fruterías y Verculerlas,

aSlrerfas, Cremeria y Salchichonerias Acuarios. Biliares, Relojerla, GimnaSIOS.

~- .- ._~-- -- .-._ .. -
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s,m,

- 3s.m.'PEQUENO ESTABLECIMIENTO 10 s.m. -,
I

ienda de Abarrotes, Tienda de Regalo. Fonda, Cafetería. Carnicerías, Pescaderías y Pollerías Taller ~

x.pendio de Artesanías. Zapaterías. Tlapalerias, Ferreterías y Pinturas. Imprentas, Papelerías, Librerías y,
entros de Copiado Video Juegos, Ópticas, lavanaarías Talleres Automotrices Mecánicos, Hojalatería

1:léctriCO, Refaccionarias y Accesorios. Herrerfas. Tomerlas, llanteras, Vulcanizadoras. Tienda de Ropa,

retadoras ele Ropa. Sub agencia de refrescos. Venta de Equipos Celulares, Salas de Fiestas [nfanlitas,

/Alimentos Balanceados y Cereales. Vidrios y Aluminios. Video Clubs en General. Academias de Estudio

!comolementanos. Molino - Tortilleria. Talleres de COStura.

lEOIANO -ESTABLECIMIENTO ~O s,m,

I

I

Mini super MudanZ<ls. lavadero de Vehiculos. Cafetería-Restaurant. FarmaCias. Boticas, Veterinarias

¡ISil1',i\""f~S.Panaoería (~f\eSanal). ESlae,onamienlos. Agencias ele Refrescos. Joyerías en General. Ferr

~Iapalena y Material Electnco, Tiendas de Matenales de ConstrUCCIón en General. Centros de Sl:rvíCIO

~aríos. Oficinas y Consultorios de Servicios Profesionales

~5s.m,

L-.~~~~__~~ _
ESTABLECIMIENTO GRANDE~ _

uper, Panadería (Fabrica), Centros de Servicio Automotriz. Servicios para Eventos Sociales. Salones d

ventos Sociales. Bodegas de Almacenamiento de cualquier producto en General. Compraventa d

Motos y Biciclelas. Compra venta de Automóviles. Salas de Velación y Servicios Funerarios, Fábricas

aquiJadoras de hasta 15 empleados.

A,oc"" ~
de ArticulosTienda

OOs.m,

de hasta 50 empleados

:EMPRESAC'OMERCIAl,INDUSTRlALj100 s.m. -------ro s m I
DE SERVICIO _-_-_--~_-J.. ' -~J

aleles, Posadas y Hospedajes, Clínicas y Hospitales, Casa de Cambio, Cinemas, Escuelas particulareS,¡

ábricas y Maquiladoras de hasta 20 empíeados. Muebleria y Artlculos para el Hogar

~EDIÁNA EMPRESA COMERCfAL[SO s,m. ---- roo s.m.

NDUSTRIAL O DE SERVICIO _

ancos, Gasolineras, Fábricas de Blocks e insumos para construcción. Gaseras.

ulomóviles Nuevos Fábricas y Maquiladoras

¡ElectrOdOméStiCOS.Muebles, linea Blanca.

GRAN EMPRESA COMERCIAL

T
1500s.m.

NDUSTRIAL O DE SERVICIO

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 10.A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. el cobro

de los derechos a que se refiere este articulo, no condiciona el ejercicio de las actividades comerCiales,

Industriales o de prestación de servicios.
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Artículo 28.- Por permisos de anuncios:

al Por instalación de anuncios de propagancla o publicidad permanentes en inmuebles o en

mobiliario urbano, a razón de 0,50 salario metro cuadrado.

b) b) Instalación de anuncios de propaganda o publicidad transitorios en inmuebles o en mobiliario

urbano, a razón de:,. de 1 a 5 dias naturales 0.10 salario mínímo

2. de 1 a 10 días naturales 0.15 salario minimo
3. de 1 a 15 días naturales 020 salano mínimo
4. de 1 a 30 días naturales 0.30 salario mínimo

Articulo 29," Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo fin esO'!

v,a publIca, se pagará la cantidad de S 70 por día..

CAPITULO 11

Derechos por Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas

Articulo 30.- Por el otorgamiento de los permiSOS a Que hace referencia la fracción 74 y 15 de la Ley dE:

HaCienda del Municipio de Sinanché, Yucatán, se causaran y pagarán derechos de acuerdo con las

sig:.Jicntes tarifas

1.

1.

2.

3.

4.

b)

1.

2.

3.

4.

Perrnisos de construcción de particuimes:

a. Láminas de zinc, cartón, madera, paja

Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados $ 2.00 por M2

Por cada permiso de construcCión de 41 a 120 metros cuadrados .$ 3.00 por M2.

Por cada permiso de constrUCCión de 121 a 240 melros cuadradus S 4.00 por M2

Por cada permISO de construcción de 241 metros cuadrados en adelante S 5,00 por M2.

Vigueta y bovedilla

Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2 $ 3.00 por M2.

Por CEda permiso de construcción de 41 a 120 m2 $ 4.00 por M2,

Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2 $ 5.00 por M2.

Por cada permiso de construcción de 241 m2 en adelante S 6,00 por M2.

11. Permisos de construcCión de INFONAVIT. Bodegas, Industrias, comercios y grandes

construcciones:

al Laminas de zinc, cartón, madera, paja

1. Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados $ 600 por M2

2. Por cada permiso de constrUCCIón de 41 a 120 metros cuadrados S 7.00 por M2.

3. Por cada permisO de construcción de 121 a 240 metros cuad'ados S 8.00 por M2.

4. Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante S 9,00 por M2.
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b) Vigueta y bovedilla

1. Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados S 7.00 por M2.

2. Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados .$ 8,00 por M2,

3. Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados S 9.00 por M2

4. Por cada permiso de construcción de 241 metros cuac:lrados en adelante $ 10.00 por M2.

m. Permisos de construcción de partiClJiares en la zona costera:

al Láminas de zinc, cartór.. madera, paja

1. Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados $ 2.00 por M2.

2. Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados .$ ':.00 por M2,

3. Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados $ 5.00 por M2

4. Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en "delante S 6.00 por M2.

bl Viguela y bovedilla

1. Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2 S 7.00 por 1\12

2. Por cada permiso de construcción de41 a 120 m2 $ 9_00~r M2.

3. Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2 $ 10.00 por M2

4. Por cada permiSo de construcción de 241 m2 en adelante $ 12,00 por M2,

IV. Por cad" permiso de remodelación S 6,00 por M2

V. Por ('"...adapermiso de ampliación $ 2.00 por M2

VI. Por cada permiso de demolición $ 200 por 11.12

VII. Por cada permiso para la ruptura de banquetas. empedrados o pavimento $ 7.00 por M2.

VIU. Por construcción de albercas .$ 7,00 por M3 de Capacidad

IX. Por construcción de pozos $10.00 por metro lineal de profundidad

X. Por cada autorización para la construcción o demolición de bardas u obras lineales $3.00 por

metro lineal

XI. Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.

al L.9minas de zinc, cartón. madera, paja.

1. Hasta 40 metros cuadrados $ 300 por M2.

2. De 41 a 120 metros cuadrades S 4.00 por M2

J. De 121 a 240 metros cuadrados $ 5,00 por M2

4. De 241 metros cuadrados en adelante $ 6.00 por M2

b) Vigueta y bovedilla.

1. Hasta 40 metros cuadrados S 7.00 por M2

2. De 41 a 120 metros cuadrados $ 8.00 por M2

J. De 121 a 240 metros cuadrados S 10.00 por M2

4. De 241 melros cuadrados en adelante $15.00 por M2

XII. Por permiso para efectuar excavaciones para el aprovechamiento del malerial pétreo o para la

construccIón de pozos, albercas, fosas sépticas o Cisternas $11.00 por M3.
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las construcciones. excavaciones, demoliciones y demas obras o trabajos iniciados O llevados a cabo

sin la autorización, constancia, licencia, o permiso correspondiente, se entendera extemporáneos '1

pagarán una sanción correspondiente a tres tantos el importe de la tarifa correspondiente.

XIII, Por el otorgamiento de constancia de alineación S 50.00 por predio

XlV, Por la constancia que sirve como requisito para la obtención de un titulo de concesión en Zona

Federal-Marilima 550.00 M2

XV. Por factibilidad de uso de suelo 15 salarios mini mas vigente

XVI. Por licencia de uso de suelo 1 Salario MInimo vigente el M2

XVII. Licencia de uso de suelo para actividades industriales 1 salario minimo por heet¿rea

Artículo 31,. Para que los particulares o las empresas puedan llevar a cabo el aprovechamiento o la

explotaCIón de recursos no reservadas a la Fede'aci6n y al Estado, Que constituyan depeMos de

destinaoos a la conslrucc¡ón '1 e la elaboración de elementos prefabricados, requerirán el permiso

necesario a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y el Cabildo será quien deberá dar la

autorización correspondiente, la cual tendré un costo de 20 dlas de salario la autorización y $25.00 el

metro cúbico,

CAPíTULO 11I

Derechos por Servicios que presta la Dirección de Seguridad Pública Municipal

Artículo 32.- Por los servicios que presta la Dirección de Seguridad Publica Municipal que preste el

Ayunl<lmiento, se pagará por cada elemento de sequridad pública una cuota de ;¡r.lIPr(lQ El 1;; siguiente
tarifa

,1.-- --Por día - --=_~=-~-2-4-0-.0-0-==.=_-=_--__.~._======'::--_-~
11 "p,-,Cho-,-,------____ é 30,~_

CAPITULO IV

Derechos por ServicIos de limpia y Recolección de Basura

Articulo 33.- los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causará y pagara

la cuota de S 5,00por cada predio habitacionat, S 10,00 por cada predio comerCial y $ 15_00 por cada

predio ubicado en la zona costera.

CAPITULO V

Derllchos por Servicios de Agua Potable

Articulo 34,_ Por los servicios de agua potable que preste el Municipio se pagarán las cuotas

bimestrales siguientes:

l. Por toma doméstica S 30.00

U. Por toma comeros/ $: 40.00

ZONA COSTERA
1. Por loma doméstica

n. Por toma comercial

111. Por toma para hoteles

$ 32_00

S 40_00

S 500.00

480



Artículo 35.- La tarifa aplicable a íos derechas por la contratación para !a conexión de un predio a la

red de Agua potable será la siguiente

l. P" loma d, agua S 470,00

11. P" loma d, agua $ 500.00
11I. Po, toma d, agua $ 1,000,00

CAPiTULO VI

Dorechos por Servicio de Rastro

Articulo 36.- La supervisJón sanitaria efectuada por la autoridad municipal, para la autorizacrón de

matanza de animales se pagara de acuerdo a la siguiente tarifa'

l. Ganado Vacuno $ 10.00 por cabeza

11. Ganado Porcino $ 10.00 por cabela

111. Caprino y Ovino $ -.0,00 por cabeza'

Artículo 37." Para la autorización de matanza de animales de consumo fuera del rastro municipal:

l. Ganado Vacuno $ 15,00 por cabeza
11. Ganado PorclI1o S 15.00 por cabeza

ur. Capono y Ovino $ 1500 Dor cllbeza

CAPITULO VII

Derechos por Expedición de Certifi •••ado~, COflstancias, Copias. fotograf.as y Formas Oficiales

Articulo 37.- Por los certificados y constancias que exprd" 1;1autoridad muniCipal. se pagarán las
cuotas siguientes:

1.

11.

111.

Por cada certificado

Por cada copia certificada

Por cada constancia

S 10,00

!b3.00
S 10,00

CAPITULO Vtll

Derechos por Servicios de Mercados

Articulo 38." los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con la
Siguiente tarifa:

L Locatarios fijos $ 100.00 mensuales

Il. Locatarios semifijcs $ 50.00 diario

11I. Derecho de piso $ 10.50 diario

CAPiTULO IX

uerec;ho por los Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública

Ar1iculo 39." El cobro de los derechos oor los servic,os de (a Unidad de Acceso a la InformaCión que

preste e( Ayuntamiento se realizara de acuerdo con las siguientes tarifas:
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l. Expedición de copias certificadas S 300 por hoja

11. EmiSión de copias simples $ 1,00 por hOja

11I. Información e'l Discos magnéticos '1 C.D S 15.75 cada una

IV. Información en OVD S 52.50 cada una

CAPiTULO X

Derechos por Servicios en Panteones o CementerIos Municipal

Artículo 40.- LOS derechos a que se refiere este Capitulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes cua:as

ADUL TOS

1.

11.

U1.
IV.

NIÑOS

inhumaciones:

Exhumación

rosa granee adquirida a perpetUIdad

Fosa pequeña adquirida a Perpetuidad:

$ 40.0U

S 66,00

580000

$ 40000

En las fosas para niños. las tarifas aplicadas a cada uno de los conceotos serán el 50 % de lAg

aplrcadas para adultos.

CAPITULO XI

Derechos por Servicios de Alumbrado Público

Articulo 41.- El Derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulte de aplicar la tanfa que

se describe en la Ley de Hacienda del Municipios de Sinanché, Yucalán.

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPITULO ÚNICO

Contribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 42.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública

Municipal. tiene derecho de percibir como aportación a los gastos Que ocasione la realización de obras

de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general. emprendidos para el benefiCio
com¡.:n,

La cuota a pagar se determinara de conformidad con lo eSlablecido en la Ley de Hacienda del

Municipios de Sinanché, Yucalan

4R?



TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO f

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 43.- El Municipio percibira productos derivados de sus bienes inmuebles por los s'gu'Gntes
conceptt)s

t. Arrer'ldamienlo o enajenación de bienes inmuebles; la cantidad a percibir será la acordada por

el Cabildo. al considerar las caracteríslicas y ubicaCión del inmueble,

11. Por arrendamiento lemporal o concesiór¡ por el liempo ul l de [ocales ubicados en bienes dE'

dommio público, tales como mercados, plazas, jardines, L:f1ldades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio públiCO, y

111 Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un serviCIO público

como mercados, unidades deportivas, plilzas y aIro$. bienes de dommio pLlbllco.

CAPiTULO U

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 44,- l::1 MuniCipio podré percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles siempre y cuando, éstos resulten mnecesarios para la administración rnunicipal, o bien que

reStllte incosteable su mantenimiento y conservación

CAPiTULO ItI

Productos Financieros

Articulo 45.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alla

recaudación, Dichos depósitos deberan hacerse eligiendo la altemativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuandO, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos con/arme las

fecllas en Que éstos serán requeridos por la administración.

CAPITULO IV

Otros Productos

Artículo 46.- El MuniCipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio oe sus derechos sobre bienes ajenos y cualQuier otro tipo de productos no comprendidos én

los Ires capitulos anteriores.
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TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPITULO 1

AprovechamIentos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo 47.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho

púbiico distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan

ios organismos descentralizados y ¡as empresas de part;cip"ción estatal.

1. Infracciones por fartas administrativas:

Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en ios orden¡¡mienlos juridicos de

apllc;:¡ocn municipal, se cobraran las multas estableCidas en cada UrKIde dichos ordenamientos.

11. Infracciones por faltas de caracter fiscal:

al Por pagarse a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de las contribuCiones a que

se refiere esta ley. Multa de 3.5 a 5,5 veces Salario Mínimo Vigente

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente muniCipal los Clatos e informes que exijan las

le,¡,es fiscales o propolciortaT\o~ extempuraneamenl& o hacerlO con Información alterada,

incompletos o con errores que lraigan consigo la evasión de una prestación fiscal .Mutta de 75

a10.5 veces Saiario Mínimo Vigente

;:;) For 1\0 WIYiP"'I::t:e, el contriouyente mUnicipal ante la auloridad municipal para presentar,

comprobar o aclarar cualquier objeto que dicl1a autoridad esté facultada por las leyes fiscales

"igentes, Multa de 3,5 a 5,5 veces Salario Minimo Vigente

d) Por Infringir el in(raclor disposiciones fiscales tin forma no prevista en fracciones anleriores

Mulla de 6 5 a 9 5 veces Salario Minimo Vigente,

111. Sanciones por falta de pago oportuno de creditos fiscales.

Por la falla de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte

de los contribuyentes municipales, en apago a lo dispuesto en el articulo 22 de ta ley de Hacienda del

Mumciplo de Slnanché, Yucatén, se causarén recargos en la forma establecida en el Código FisCélIdel

Estado de Yucalán.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 48.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

l. Cesiones;

U. Herencias;

111. legados;

rv. Donaciones:

V. Adjudicaciones Judiciales:
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VI. Adjudicaciones Administrativas;

VII. Subsidios de Otro Nivel de Gobierno:

VIIl, Subsidios de Organismos Públicos y Privados:

IX, Mullas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales, y

X, Derechos por el Otorgamiento de la COllcesl6n \1 por el Uso o Goce de la Zona Federal

Marítimo Terre~trP.

CAPiTULO 1lI

Aprovechamientos Diversos

Artículo 49.- El MunicipIo percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los

capitulo~ anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie deberá ser IIlgresado al erario

municipal. expidiendo de Inmediato el recibo oficial respectivo

TITULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

Capitulo Único

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 50,- Son participaciones y aportacIones, lOS Ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus Municipios, en

virtud de su adhesi6n al Sislema Nacional de Conrrlin::l(lon F",sc¡:¡!o de las Leyes ~:;c:Jics r€lat.~,¡a" )

conforme a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Publica Municipal percibirá las participaciones estatales y federaJes delermlnadas en los

convenios relativos yen la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucal¿n

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Articulo 51,- Son Ingresos extraordinarios los empréstitos y los subsidios o aquéllos Que reciba de la

I-ederac.ión o del Estado, por conceptos diferentes a Participaciones o Aportaciones

Transitorio:

Articulo Único,_ Para poder percibir aprovechamientos vía Infracciones por faltas admlnistra!ovas, el

""yuntam¡enIO debera contar con lOS Reglamentos Municipales respectivos, los Que establecerán los

montos de las sanciones correspondiente!';,
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